
EJECUTIVO  

DTE: LEOVIGILDO ARRAT MINA 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 2015-00503-00 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian 

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veinte (20) de Mayo de dos mil Veintiuno 

(2021). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, informándole 

que el apoderado de la parte ejecutante allegó memorial indicando las 

gestiones realizadas respecto de las medidas cautelares decretadas 

dentro del asunto de la referencia. Sírvase proveer.  

 

           
SECRETARIA  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA  

 

Popayán, Veinte (20) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 276 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el despacho 

 

RESUELVE 

 

Anexar al expediente el memorial presentado por el apoderado de la 

parte ejecutante.  

 

CÚMPLASE.- 

 

El Juez, 

 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO  

DTE: JULIO CESAR LUGO 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 2015-00620-00 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian 

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veinte (20) de Mayo de dos mil Veintiuno 

(2021). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, informándole 

que el apoderado de la parte ejecutante allegó memorial indicando las 

gestiones realizadas respecto de las medidas cautelares decretadas 

dentro del asunto de la referencia. Sírvase proveer.  

 

           
SECRETARIA  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA  

 

Popayán, Veinte (20) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 275 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el despacho 

 

RESUELVE 

 

Anexar al expediente el memorial presentado por el apoderado de la 

parte ejecutante.  

 

CÚMPLASE.- 

 

El Juez, 

 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO  

DTE: ELSA NURY VALENCIA 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 2015-00652-00 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian 

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veinte (20) de Mayo de dos mil Veintiuno 

(2021). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, informándole 

que el apoderado de la parte ejecutante allegó memorial indicando las 

gestiones realizadas respecto de las medidas cautelares decretadas 

dentro del asunto de la referencia. Sírvase proveer.  

 

           
SECRETARIA  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA  

 

Popayán, Veinte (20) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 281 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el despacho 

 

RESUELVE 

 

Anexar al expediente el memorial presentado por el apoderado de la 

parte ejecutante.  

 

CÚMPLASE.- 

 

El Juez, 

 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO  

DTE: JOSE SOCRATES VIVAS GOMEZ 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 2015-00653-00 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian 

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veinte (20) de Mayo de dos mil Veintiuno 

(2021). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, informándole 

que el apoderado de la parte ejecutante allegó memorial indicando las 

gestiones realizadas respecto de las medidas cautelares decretadas 

dentro del asunto de la referencia. Sírvase proveer.  

 

           
SECRETARIA  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA  

 

Popayán, Veinte (20) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 277 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el despacho 

 

RESUELVE 

 

Anexar al expediente el memorial presentado por el apoderado de la 

parte ejecutante.  

 

CÚMPLASE.- 

 

El Juez, 

 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ejecutivo 

DTE: ARCADIO JIMENEZ 

DDO: COLPENSIONES 

Radicación: 2015-00655-00 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian 

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veinte (20) de Mayo de dos mil Veintiuno 

(2021). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, informándole 

que se encuentra memorial pendiente por resolver. Sírvase proveer.  

 

            
SECRETARIA  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 278 

 

Popayán, Veinte (20) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021).  

 

En vista del informe anterior y previo a decretar las medidas, se le solicita al 

apoderado de la parte ejecutante prestar el juramento de que trata el 

Artículo 101 del C.P.T. y la S.S. 

 

 

CÚMPLASE.- 

 

El Juez, 

 

 
 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO  

DTE: ARBEY MINA PEÑA 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 2015-00688-00 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian 

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veinte (20) de Mayo de dos mil Veintiuno 

(2021). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, informándole 

que el apoderado de la parte ejecutante allegó memorial indicando las 

gestiones realizadas respecto de las medidas cautelares decretadas 

dentro del asunto de la referencia. Sírvase proveer.  

 

           
SECRETARIA  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA  

 

Popayán, Veinte (20) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 280 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el despacho 

 

RESUELVE 

 

Anexar al expediente el memorial presentado por el apoderado de la 

parte ejecutante.  

 

CÚMPLASE.- 

 

El Juez, 

 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO  

DTE: MAXIMILIANO CARABALI BALANTA 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 2015-00689-00 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian 

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veinte (20) de Mayo de dos mil Veintiuno 

(2021). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, informándole 

que el apoderado de la parte ejecutante allegó memorial indicando las 

gestiones realizadas respecto de las medidas cautelares decretadas 

dentro del asunto de la referencia. Sírvase proveer.  

 

           
SECRETARIA  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA  

 

Popayán, Veinte (20) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 279 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el despacho 

 

RESUELVE 

 

Anexar al expediente el memorial presentado por el apoderado de la 

parte ejecutante.  

 

CÚMPLASE.- 

 

El Juez, 

 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO  

DTE: HINELDO AMU CAVICHE 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 2015-00785-00 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian 

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veinte (20) de Mayo de dos mil Veintiuno 

(2021). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, informándole 

que el apoderado de la parte ejecutante allegó memorial indicando las 

gestiones realizadas respecto de las medidas cautelares decretadas 

dentro del asunto de la referencia. Sírvase proveer.  

 

           
SECRETARIA  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA  

 

Popayán, Veinte (20) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 282 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el despacho 

 

RESUELVE 

 

Anexar al expediente el memorial presentado por el apoderado de la 

parte ejecutante.  

 

CÚMPLASE.- 

 

El Juez, 

 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO  

DTE: JOSE ANTONIO RUIZ HERNANDEZ 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 2015-00818-00 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian 

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veinte (20) de Mayo de dos mil Veintiuno 

(2021). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, informándole 

que el apoderado de la parte ejecutante allegó memorial indicando las 

gestiones realizadas respecto de las medidas cautelares decretadas 

dentro del asunto de la referencia. Sírvase proveer.  

 

           
SECRETARIA  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA  

 

Popayán, Veinte (20) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 284 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el despacho 

 

RESUELVE 

 

Anexar al expediente el memorial presentado por el apoderado de la 

parte ejecutante.  

 

CÚMPLASE.- 

 

El Juez, 

 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO  

DTE: MAXIMILIANO SANCHEZ 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 2015-00911-00 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian 

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veinte (20) de Mayo de dos mil Veintiuno 

(2021). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, informándole 

que el apoderado de la parte ejecutante allegó memorial indicando las 

gestiones realizadas respecto de las medidas cautelares decretadas 

dentro del asunto de la referencia. Sírvase proveer.  

 

           
SECRETARIA  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA  

 

Popayán, Veinte (20) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 283 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el despacho 

 

RESUELVE 

 

Anexar al expediente el memorial presentado por el apoderado de la 

parte ejecutante.  

 

CÚMPLASE.- 

 

El Juez, 

 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ejecutivo  

DTE: JESUS LEONIDAS ALOS 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 2015-00621-00   

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veinte (20) de Mayo de dos mil 

Veintiuno (2021). A Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informándole que obra en el expediente solicitud pendiente por resolver. 

Sírvase proveer.  

                                        
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán,  Veinte (20) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 286 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se observa 

memorial presentado por parte del ejecutante mediante el cual solicita 

el Impulso Procesal, en aras de solicitar al Juzgado Tercero Laboral del 

Circuito de Popayán dar respuesta sobre la medida de embargo de 

remanentes decretada mediante Auto No. 299 del 4 de marzo de 2020 

por el cual se expide el oficio 272 del 5 de marzo de 2020 que solicita al 

Juzgado en mención realizar el embargo de remanentes dentro del 

proceso 2019-022. 

 

Ahora bien, antes de proceder a resolver la solitud elevada por el 

apoderado del ejecutante, se ordena requerir al mismo con el fin de 

que allegue al despacho la constancia donde se puede verificar que 

efectivamente se radicó por parte de dicho profesional el oficio de 

embargo ante el juzgado Tercero Laboral del Circuito de Popayán, por 

ser una carga procesal que le corresponde única y exclusivamente a la 

parte interesada.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán,   

RESUELVE 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de oficiar al juzgado con el fin de que dé 

respuesta de las medidas decretadas, por lo expuesto en la parte 

motiva 

 

SEGUNDO: REQUERIR al apoderado del ejecutante para que allegue al 

juzgado la constancia donde se pueda establecer que efectivamente 

radicó el oficio de embargo. 

 

 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ejecutivo  

DTE: JESUS LEONIDAS ALOS 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 2015-00621-00 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 0328-205314 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

No. 033 

De hoy 21 de Mayo de 2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA  

 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ejecutivo  

DTE: LISMACO RIVERA 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 2015-00720-00   

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veinte (20) de Mayo de dos mil 

Veintiuno (2021). A Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informándole que obra en el expediente solicitud pendiente por resolver. 

Sírvase proveer.  

                                        
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán,  Veinte (20) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 285 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se observa 

memorial presentado por parte del ejecutante mediante el cual solicita 

el Impulso Procesal, en aras de solicitar al Juzgado Tercero Laboral del 

Circuito de Popayán dar respuesta sobre la medida de embargo de 

remanentes decretada mediante Auto No. 175 del 4 de febrero del 2020 

por el cual se expide el oficio No. 120 del 4 de febrero de 2020 que 

solicita al Juzgado en mención realizar el embargo de remanentes 

dentro del proceso 2019-120. 

 

Ahora bien, antes de proceder a resolver la solitud elevada por el 

apoderado del ejecutante, se ordena requerir al mismo con el fin de 

que allegue al despacho la constancia donde se puede verificar que 

efectivamente se radicó por parte de dicho profesional el oficio de 

embargo ante el juzgado Tercero Laboral del Circuito de Popayán, por 

ser una carga procesal que le corresponde única y exclusivamente a la 

parte interesada.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán,   

RESUELVE 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de oficiar al juzgado con el fin de que dé 

respuesta de las medidas decretadas, por lo expuesto en la parte 

motiva 

 

SEGUNDO: REQUERIR al apoderado del ejecutante para que allegue al 

juzgado la constancia donde se pueda establecer que efectivamente 

radicó el oficio de embargo. 

 

 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ejecutivo  

DTE: LISMACO RIVERA 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 2015-00720-00 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 0328-205314 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

No. 033 

De hoy 21 de Mayo de 2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA  

 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO 

DTE: EDGAR FERNANDEZ VEGA 

DDO: COLPENSIONES  

RAD: 2015-00724-00  

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co  Tel: 032-8205314 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, Veinte (20) de Mayo de dos  mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 875 

 

Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte ejecutante solicita 

medidas cautelares y como quiera que prestó el juramento de rigor, el 

Despacho procederá a decretar las medidas cautelares solicitadas, 

consistentes en embargo y secuestro de remanentes que se llegaren a 

desembargar dentro del proceso que cursa en el Juzgado Tercero Laboral 

del Circuito de Popayán, con radicación No. 2019-00120-00, en el que 

actúa como  demandante la señora MARIA GRACIELA CARDONA en  

contra de LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  

COLPENSIONES, medida que debe limitarse hasta por la suma de 

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MCTE ($ 250.000) 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los remanentes que se 

encuentren a disposición del Juzgado Tercero Laboral del Circuito Judicial 

de Popayán, en el cual actúa como ejecutante la señora MARIA 

GRACIELA CARDONA contra la entidad ejecutada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, radicado bajo el No. 2019-

00120-00, medida que debe limitarse hasta por la suma de DOSCIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS MCTE ($ 250.000) y la consiguiente consignación en 

la cuenta de depósitos judiciales de este Despacho distinguida con el 

No.190012051001del Banco Agrario de Popayán.    

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO 

DTE: EDGAR FERNANDEZ VEGA 

DDO: COLPENSIONES  

RAD: 2015-00724-00  

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

No. 033 

De hoy 21 de Mayo de 2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
_______________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS  
SECRETARIA 



EJECUTIVO 

DTE: EDGAR FERNANDEZ VEGA 

DDO: COLPENSIONES  

RAD: 2015-00724-00  

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

 

Popayán, 21 de Mayo de 2021                                                   OFICIO No. 422 

 

 

 

Señores 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

 

 

            EJECUTANTE: EDGAR FERNANDEZ VEGA C.C. 10.477.020 

            EJECUTADO: COLPENSIONES NIT.9003360047   

  REF: EJECUTIVO LABORAL N° 2015-00724-00 

  

Por auto de fecha 20 de Mayo del año en curso, dictado dentro del 

proceso de la referencia, este Despacho decretó el embargo de los 

remanentes que se encuentren a disposición de su Juzgado, dentro del 

proceso en el cual actúa como ejecutante la señora MARIA GRACIELA 

CARDONA contra la entidad ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES COLPENSIONES, radicado bajo el No. 2019-00120-00 medida 

que debe limitarse hasta por la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 

PESOS MCTE ($ 250.000).  

  

En consecuencia solicito a usted ordenar a quien corresponda proceda 

decretar el embargo y depositarlos en la cuenta No. 190012051001 del 

Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Popayán, cuenta 

del Banco Agrario de Colombia. 

  

Sírvase proceder de conformidad. 

 

Cordialmente, 

 

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

SECRETARIA   
 

 

 

 



EJECUTIVO 
DTE: VICTOR GABRIEL GALVIS PAZ 
DDO: COLPENSIONES 
RAD: 2016-00173-00 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veinte (20) de Mayo de dos mil Veintiuno 

(2021). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso informándole 

que obra memorial mediante el cual el apoderado de la ejecutada solicita 

títulos que obren a favor de COLPENSIONES. Sírvase proveer.   

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 879 

 

Popayán, Veinte (20) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, obra memorial 

mediante el cual el apoderado de COLPENSIONES solicita información 

respecto al destino del título No. 469180000522049 por valor $340.743, y en 

caso de que esté a favor de la ejecutada le sea abonado a la cuenta 

bancaria de COLPENSIONES. 

 

En atención a lo solicitado por la parte ejecutada, se procedió por parte 

del despacho a revisar los depósitos judiciales existentes en esta 

dependencia judicial, con lo cual se puede observar que efectivamente a 

órdenes de este juzgado y por cuenta del presente proceso existe el título 

judicial No. 469180000522049 por valor $340.743. 

 

Ahora bien, dicho valor corresponde a la parte ejecutante en atención a 

que con el mismo se cancela el total de la obligación, conforme a la 

liquidación efectuada por este despacho, visible a folio 99 del expediente, 

por lo que se ordenará pagar a favor de la apoderada de la parte 

ejecutante, la Dra. GLADYS ELENA RAMOS SANCHEZ, identificada con la 

cédula de ciudadanía 25.274.396 de Popayán, Cauca y T.P. 119.371 del C. 

S. de la J., quien cuenta con la facultad de recibir conforme al poder 

obrante a (f/2), por lo anterior se negará la solicitud elevada por la parte 

ejecutada.  

 

Por lo anteriormente expuesto y de conformidad con lo dispuesto en el art. 

461 del C.G.P. se ordenará la terminación del proceso, así mismo se 

dispondrá el levantamiento de las medidas cautelares vigentes. 

  

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán, 

RESUELVE: 

 



EJECUTIVO 
DTE: VICTOR GABRIEL GALVIS PAZ 
DDO: COLPENSIONES 
RAD: 2016-00173-00 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

PRIMERO.- NEGAR la entrega del depósito judicial en favor de la entidad 

ejecutada, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: EXPEDIR ORDEN DE PAGO del depósito Judicial No. No. 

469180000522049 por valor $340.743 a favor de la abogada GLADYS ELENA 

RAMOS SANCHEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 25.274.396 de 

Popayán, Cauca y T.P. 119.371 del C. S. de la J., quien cuenta con la 

facultad de recibir conforme al poder obrante a (f/2). 

 

TERCERO: Dar por terminado el proceso de la referencia por pago total de 

la obligación. 

 

CUARTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

oportunamente decretadas y practicadas.  

 

QUINTO: Una vez ejecutoriada la presente providencia ARCHÍVESE el 

expediente previo las anotaciones de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El  Juez,  

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

No. 033 

De hoy 21 de Mayo de 2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

Secretaria 



EJECUTIVO 
DTE: VICTOR GABRIEL GALVIS PAZ 
DDO: COLPENSIONES 
RAD: 2016-00173-00 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, 21 de Mayo de 2021                                               Oficio No. 426 

 

Señores: 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

 

 

  DEMANDANTE: VICTOR GABRIEL GALVIS PAZ C.C. 10.515.128 

  DEMANDADO: COLPENSIONES NIT: 9003360047 

Ref. PROCESO EJECUTIVO LABORAL E-19001-410-05.001-2016-00173-00 

 

 

Por medio del presente me permito comunicarle que por auto dictado 

dentro del proceso de la referencia, se ordenó el levantamiento de las 

medidas cautelares. 

 

En consecuencia de lo anterior sírvase dejar sin efecto el Oficio No. 1979 

del 16 de Diciembre de 2016, mediante el cual se comunicó el embargo 

de los remanentes o de los bienes que se llegaren a desembargar dentro 

del proceso 190014105001-2016-000032-00, y el Oficio No. 1779 del 18 de 

diciembre de 2017, mediante el cual se comunicó el embargo de los 

remanentes o de los bienes que se llegaren a desembargar dentro del 

proceso 190014105001-2005-00406-00, procesos en contra de 

COLPENSIONES. 

 

 

Sírvase proceder de conformidad 

 

 

Cordialmente, 

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

Secretaria 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



EJECUTIVO 
DTE: JESUS ANTONIO MANQUILLO MESA       
DDO: COLPENSIONES 
RAD: 2016-00222-00 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veinte (20) de Mayo de dos mil Veintiuno 

(2021). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso informándole 

que obra memorial mediante el cual el apoderado de la ejecutada solicita 

títulos que obren a favor de COLPENSIONES. Sírvase proveer.   

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 880 

 

Popayán, Veinte (20) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se hace 

necesario desarchivar el expediente con el fin de poder resolver la solicitud 

elevada por el apoderado judicial de COLPENSIONES dentro del asunto de 

la referencia, mediante el cual  solicita información respecto al destino del 

título No. 469180000491234 por valor $ 318.815, y en caso de que esté a 

favor de la ejecutada le sea abonado a la cuenta bancaria de 

COLPENSIONES. 

 

Ahora bien, se observa que mediante providencia del 27 de octubre de 

2020, el Despacho decretó la terminación del presente proceso por pago 

total de la obligación.  

 

En atención a lo solicitado por la parte ejecutada, se procedió por parte 

del despacho a revisar los depósitos judiciales existentes en esta 

dependencia judicial. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior se evidenció la existencia del título judicial 

No. 469180000491234 por valor $ 318.815, título que fue constituido por 

concepto de costas procesales, por lo tanto el mismo corresponde a la 

parte ejecutante, por lo que se expedirá orden de pago a la Dra. JAKELINE 

LORENA BURBANO ORTEGA, apoderada de la parte ejecutante, quien 

cuenta con la facultad de recibir conforme al poder obrante a (f/1). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior se negará la solicitud elevada por el 

apoderado de la parte ejecutada. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán, 

RESUELVE: 

 



EJECUTIVO 
DTE: JESUS ANTONIO MANQUILLO MESA       
DDO: COLPENSIONES 
RAD: 2016-00222-00 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

PRIMERO.- NEGAR la entrega del depósito judicial en favor de la entidad 

ejecutada, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: EXPEDIR ORDEN DE PAGO del depósito Judicial No. 

469180000491234 por valor $ 318.815 a favor de la abogada JAKELINE 

LORENA BURBANO ORTEGA, identificada con cédula de ciudadanía No. 

34.325.577 de Popayán y portadora de la T.P. 194.241 del C.S. de la J., 

apoderada de la parte ejecutante, quien cuenta con la facultad de 

recibir conforme al poder obrante a (f/1).  

 

TERCERO: ARCHÍVESE nuevamente el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El  Juez,  

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

No. 033 

De hoy 21 de Mayo de 2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

Secretaria 



Ejecutivo          Ordinario Única Instancia 

DTE: MIGUEL ARTURO BAUTISTA 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 2016-00362-00 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian 

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co   Tel. 8205314 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veinte (20) de Mayo de dos mil Veintiuno  

(2021). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso con memorial 

pendiente por resolver.  Sírvase proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Veinte (20) de Mayo de dos mil Veintiuno  (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 877 

 

Por escrito obrante a través de correo electrónico, el apoderado de la 

entidad ejecutada, solicita información respecto al destino del título No. 

469180000522065 por valor $ 497.190.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Teniendo en cuenta que en este Despacho reposa el depósito judicial No. 

469180000522065 por el valor de $ 497.190 en favor del ejecutante y como 

quiera que el saldo de la liquidación del crédito asciende a la suma de $ 

197.190, se ordenará el fraccionamiento del precitado depósito en dos 

nuevos depósitos: uno por la suma de $ 300.000 y otro por la suma de $ 

197.190 con el cual se cancela la totalidad de la obligación del presente 

proceso ejecutivo. 

 

Una vez reportado el fraccionamiento, expedir orden de pago del 

depósito que se constituya por la suma de $ 197.190 a favor de la 

apoderada de la parte ejecutante, Dra. GLADYS ELENA RAMOS SANCHEZ, 

identificada con la cédula de ciudadanía 25.274.396 de Popayán, Cauca 

y T.P. 119.371 del C. S. de la J., quien cuenta con la facultad de recibir 

conforme al poder obrante a folio 4.  

 

Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta que con el pago de dicho 

título, se cancela el valor total de la liquidación del crédito, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 461 del C.G.P. se ordena la 

terminación del proceso, así mismo se dispondrá el levantamiento de las 

medidas cautelares vigentes. 

 

Finalmente, resulta procedente devolver a la parte ejecutada, el depósito 

judicial que se constituye  por valor de $ 300.000, el cual reposa en este 

Juzgado en calidad de remanente y por cuenta del presente proceso. 

 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ejecutivo          Ordinario Única Instancia 

DTE: MIGUEL ARTURO BAUTISTA 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 2016-00362-00 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian 

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co   Tel. 8205314 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán, Cauca 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Ordenar el fraccionamiento del depósito judicial No. 

469180000522065 en dos nuevos depósitos, uno por la suma de $ 300.000 y 

otro por la suma de $ 197.190, por cuenta del presente proceso ejecutivo, 

con el cual se cancelará la totalidad de la obligación liquidada. 

 

SEGUNDO.- Una vez reportado el fraccionamiento del depósito judicial, 

expedir orden de pago del depósito que se constituya por la suma de $ 

197.190 a favor de la apoderada del ejecutante, Dra. GLADYS ELENA 

RAMOS SANCHEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 25.274.396 de 

Popayán, Cauca y T.P. 119.371 del C. S. de la J., quien cuenta con la 

facultad de recibir conforme al poder obrante a folio 4.  

 

TERCERO.- EXPEDIR ORDEN DE PAGO del depósito Judicial que se 

constituya por valor de $ 300.000 a favor de la Administradora Colombia de 

Pensiones “COLPENSIONES”. 

 

CUARTO.- Dar por terminado el proceso de la referencia por pago total de 

la obligación. 

 

QUINTO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

oportunamente decretadas y practicadas.  

 

SEXTO.- Una vez ejecutoriada la presente providencia ARCHIVESE el 

expediente previo las anotaciones de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El  Juez, 

 

 

 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ejecutivo          Ordinario Única Instancia 

DTE: MIGUEL ARTURO BAUTISTA 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 2016-00362-00 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian 

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co   Tel. 8205314 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

No. 033 

De hoy 21 de Mayo de 2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

Secretaria 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ejecutivo          Ordinario Única Instancia 

DTE: MIGUEL ARTURO BAUTISTA 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 2016-00362-00 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian 

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co   Tel. 8205314 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, 21 de Mayo de 2021                                               Oficio No. 424 

 

Señores: 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

 

 

  DEMANDANTE: MIGUEL ARTURO BAUTISTA C.C. 17.159.494 

  DEMANDADO: COLPENSIONES NIT: 9003360047 

Ref. PROCESO EJECUTIVO LABORAL E-19001-410-05.001-2016-00362-00 

 

 

Por medio del presente me permito comunicarle que por auto dictado 

dentro del proceso de la referencia, se ordenó el levantamiento de las 

medidas cautelares. 

 

En consecuencia de lo anterior sírvase dejar sin efecto el Oficio No. 1972 

del 16 de Diciembre de 2016, mediante el cual se comunicó el embargo 

de los remanentes o de los bienes que se llegaren a desembargar dentro 

del proceso 190014105001-2016-000032-00 proceso en contra de 

COLPENSIONES. 

 

 

Sírvase proceder de conformidad 

 

 

Cordialmente, 

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

Secretaria 
 

 

 

 
 

 

 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO 
DTE: ALBA LUCIA DUQUE GONZALEZ 
DDO: COLPENSIONES 
RAD: 2016-00486-00 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veinte (20) de Mayo de dos mil Veintiuno 

(2021). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso informándole 

que obra memorial mediante el cual el apoderado de la ejecutada solicita 

títulos que obren a favor de COLPENSIONES. Sírvase proveer.   

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 878 

 

Popayán, Veinte (20) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, obra memorial 

mediante el cual el apoderado de COLPENSIONES solicita información 

respecto al destino del título No. 469180000522048 por valor de $ 492.740, y 

en caso de que esté a favor de la ejecutada le sea abonado a la cuenta 

bancaria de COLPENSIONES. 

 

Teniendo en cuenta que en este Despacho reposa el depósito judicial No. 

469180000522048 por valor de $ 492.740 en favor del ejecutante y como 

quiera que el saldo de la liquidación del crédito asciende a la suma de $ 

242.740, se ordenará el fraccionamiento del precitado depósito en dos 

nuevos depósitos: uno por la suma de $ 250.000 y otro por la suma de $ 

242.740 con el cual se cancela la totalidad de la obligación del presente 

proceso ejecutivo. 

  

Una vez reportado el fraccionamiento, expedir orden de pago del 

depósito que se constituya por la suma de $ 242.740 a favor de la 

apoderada de la parte ejecutante, Dra. GLADYS ELENA RAMOS SANCHEZ, 

identificada con la cédula de ciudadanía 25.274.396 de Popayán, Cauca 

y T.P. 119.371 del C. S. de la J., quien cuenta con la facultad de recibir 

conforme al poder obrante a folio 1.  

 

Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta que con el pago de dicho 

título, se cancela el valor total de la liquidación del crédito, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 461 del C.G.P. se ordenará la 

terminación del proceso, así mismo se dispondrá el levantamiento de las 

medidas cautelares vigentes. 

 

Finalmente, resulta procedente devolver a la parte ejecutada, el depósito 

judicial que se constituye por valor de $ 250.000, el cual reposa en este 

Juzgado en calidad de remanente y por cuenta del presente proceso. 

 



EJECUTIVO 
DTE: ALBA LUCIA DUQUE GONZALEZ 
DDO: COLPENSIONES 
RAD: 2016-00486-00 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Ordenar el fraccionamiento del depósito judicial No. 

469180000522048 en dos nuevos depósitos, uno por la suma de $ 250.000 y 

otro por la suma de $ 242.740, por cuenta del presente proceso ejecutivo, 

con el cual se cancelará la totalidad de la obligación liquidada.  

 

SEGUNDO: Una vez reportado el fraccionamiento del depósito judicial, 

expedir orden de pago del depósito que se constituya por la suma de $ 

242.740 a favor de la apoderada del ejecutante, Dra. GLADYS ELENA 

RAMOS SANCHEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 25.274.396 de 

Popayán, Cauca y T.P. 119.371 del C. S. de la J., quien cuenta con la 

facultad de recibir conforme al poder obrante a folio 1.  

 

TERCERO.- EXPEDIR ORDEN DE PAGO del depósito Judicial que se 

constituya por valor de $ 250.000 a favor de la Administradora Colombia de 

Pensiones “COLPENSIONES”. 

 

CUARTO: Dar por terminado el proceso de la referencia por pago total de 

la obligación.  

 

QUINTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

oportunamente decretadas y practicadas.  

 

SEXTO: Una vez ejecutoriada la presente providencia ARCHÍVESE el 

expediente previo las anotaciones de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El  Juez,  

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

No. 033 

De hoy 21 de Mayo de 2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

Secretaria 



EJECUTIVO 
DTE: ALBA LUCIA DUQUE GONZALEZ 
DDO: COLPENSIONES 
RAD: 2016-00486-00 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



EJECUTIVO 
DTE: ALBA LUCIA DUQUE GONZALEZ 
DDO: COLPENSIONES 
RAD: 2016-00486-00 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, 21 de Mayo de 2021                                               Oficio No. 425 

 

Señores: 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

 

 

  DEMANDANTE: ALBA LUCIA DUQUE GONZALEZ C.C. 34.532.840 

  DEMANDADO: COLPENSIONES NIT: 9003360047 

Ref. PROCESO EJECUTIVO LABORAL E-19001-410-05.001-2016-00486-00 

 

 

Por medio del presente me permito comunicarle que por auto dictado 

dentro del proceso de la referencia, se ordenó el levantamiento de las 

medidas cautelares. 

 

En consecuencia de lo anterior sírvase dejar sin efecto el Oficio No. 1973 

del 16 de Diciembre de 2016, mediante el cual se comunicó el embargo 

de los remanentes o de los bienes que se llegaren a desembargar dentro 

del proceso 190014105001-2016-000032-00, proceso en contra de 

COLPENSIONES. 

 

 

Sírvase proceder de conformidad 

 

 

Cordialmente, 

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

Secretaria 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Ejecutivo          Ordinario Única Instancia 

DTE: MARCO FIDEL PARDO CHAPARRAL 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 2016-00515-00 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian 

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co   Tel. 8205314 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veinte (20) de Mayo de dos mil Veintiuno  

(2021). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso con memorial 

pendiente por resolver.  Sírvase proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Veinte (20) de Mayo de dos mil Veintiuno  (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 876 

 

Por escrito obrante a través de correo electrónico, el apoderado de la 

entidad ejecutada, solicita información respecto al destino del título No. 

469180000522057 por valor de $ 605.649. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Teniendo en cuenta que en este Despacho reposa el depósito judicial No. 

469180000522057 por valor de $ 605.649 en favor del ejecutante y como 

quiera que el saldo de la liquidación del crédito asciende a la suma de $ 

355.649, se ordenará el fraccionamiento del precitado depósito en dos 

nuevos depósitos: uno por la suma de $ 250.000 y otro por la suma de $ 

355.649 con el cual se cancela la totalidad de la obligación del presente 

proceso ejecutivo.  

 

Una vez reportado el fraccionamiento, expedir orden de pago del 

depósito que se constituya por la suma de $ 355.649 a favor de la 

apoderada de la parte ejecutante, Dra. GLADYS ELENA RAMOS SANCHEZ, 

identificada con la cédula de ciudadanía 25.274.396 de Popayán, Cauca 

y T.P. 119.371 del C. S. de la J., quien cuenta con la facultad de recibir 

conforme al poder obrante a folio 2.   

 

Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta que con el pago de dicho 

título, se cancela el valor total de la liquidación del crédito, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 461 del C.G.P. se ordena la 

terminación del proceso, así mismo se dispondrá el levantamiento de las 

medidas cautelares vigentes. 

 

Finalmente, resulta procedente devolver a la parte ejecutada, el depósito 

judicial que se constituye  por valor de $ 250.000, el cual reposa en este 

Juzgado en calidad de remanente y por cuenta del presente proceso. 

 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ejecutivo          Ordinario Única Instancia 

DTE: MARCO FIDEL PARDO CHAPARRAL 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 2016-00515-00 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian 

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co   Tel. 8205314 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán, Cauca 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Ordenar el fraccionamiento del depósito judicial No. 

469180000522057 en dos nuevos depósitos, uno por la suma de $ 355.649 y 

otro por la suma de $ 250.000, por cuenta del presente proceso ejecutivo, 

con el cual se cancelará la totalidad de la obligación liquidada. 

 

SEGUNDO.- Una vez reportado el fraccionamiento del depósito judicial, 

expedir orden de pago del depósito que se constituya por la suma de $ 

355.649 a favor de la apoderada del ejecutante, Dra. GLADYS ELENA 

RAMOS SANCHEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 25.274.396 de 

Popayán, Cauca y T.P. 119.371 del C. S. de la J., quien cuenta con la 

facultad de recibir conforme al poder obrante a folio 2.  

 

TERCERO.- EXPEDIR ORDEN DE PAGO del depósito Judicial que se 

constituya por valor de $ 250.000 a favor de la Administradora Colombia de 

Pensiones “COLPENSIONES”. 

 

CUARTO.- Dar por terminado el proceso de la referencia por pago total de 

la obligación. 

 

QUINTO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

oportunamente decretadas y practicadas.  

 

SEXTO.- Una vez ejecutoriada la presente providencia ARCHIVESE el 

expediente previo las anotaciones de rigor.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El  Juez, 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

No. 033 

De hoy 21 de Mayo de 2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

Secretaria 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ejecutivo          Ordinario Única Instancia 

DTE: MARCO FIDEL PARDO CHAPARRAL 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 2016-00515-00 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian 

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co   Tel. 8205314 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, 21 de Mayo de 2021                                               Oficio No. 423 

 

Señores: 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

 

 

  DEMANDANTE: MARCO FIDEL PARDO CHAPARRAL C.C. 10.527.004 

  DEMANDADO: COLPENSIONES NIT: 9003360047 

Ref. PROCESO EJECUTIVO LABORAL E-19001-410-05.001-2016-00515-00 

 

 

Por medio del presente me permito comunicarle que por auto dictado 

dentro del proceso de la referencia, se ordenó el levantamiento de las 

medidas cautelares. 

 

En consecuencia de lo anterior sírvase dejar sin efecto el Oficio No. 1980 

del 16 de Diciembre de 2016, mediante el cual se comunicó el embargo 

de los remanentes o de los bienes que se llegaren a desembargar dentro 

del proceso 190014105001-2016-000032-00, y el oficio No. 1775 del 18 de 

diciembre de 2017, mediante el cual se comunicó el embargo de los 

remanentes o de los bienes que se llegaren a desembargar dentro del 

proceso 190014105001-2005-00406-00; procesos en contra de 

COLPENSIONES. 

 

 

Sírvase proceder de conformidad 

 

 

Cordialmente, 

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

Secretaria 
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Proceso: ORDINARIO 
RAD: 2018-00371-00 
DTE: MABEL AMALIA CUELLAR TOBAR  

DDO: COLPENSIONES 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 872 

Popayán, Veinte (20) de Mayo de dos mil veintiuno (2021). 

                                     

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE nuevamente el 

expediente, previas las anotaciones de rigor. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES 
POPAYAN CAUCA 

 
NOTIFICACION POR ESTADO No. 033 

De hoy 21 de mayo de 2021 
Hora: 08:00 A.M. 

 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 



RAD: ORD 2020-00382-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, veinte (20) de Mayo de dos mil veintiuno 

(2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que por 

el cumulo de audiencias, se hizo necesario aplazar la respectiva diligencia. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 287 

 

Popayán, veinte (20) de Mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, este Despacho 
 

Dispone: 

 
Fijar como nueva fecha y hora para llevar a cabo la audiencia única de 

trámite, el día 03 de junio de 2021 a las 02:00 p.m.  

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 033 

De hoy 21 de Mayo de 2021 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS  
Secretaria 

 



Proceso: ORDINARIO 
RAD: 2020-253433-00 
DTE: ROBERTO LOPEZ MOVILLA  

DDO: COLPENSIONES 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 871 

Popayán, Veinte (20) de Mayo de dos mil veintiuno (2021). 

                                     

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE nuevamente el 

expediente, previas las anotaciones de rigor. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES 
POPAYAN CAUCA 

 
NOTIFICACION POR ESTADO No. 033 

De hoy 21 de mayo de 2021 
Hora: 08:00 A.M. 

 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 



PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DTE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

DDO: GRUPO EMPRESARIAL G&H S.A.S. 

RAD: 2021-00022-00 

 
Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. (032) 205314 

 

 

   REPUBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, Veinte (20) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 873 

 

Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte ejecutante solicita 

medidas cautelares y como quiera que prestó el juramento de rigor, el 

Despacho procederá a decretar las medidas cautelares solicitadas, 

consistentes en embargo y retención de las sumas de dinero que a 

cualquier título tenga la ejecutada en el BANCO DE BOGOTA, CITI BANK 

Colombia, AV VILLAS, DAVIVIENDA, CAJA SOCIAL BCSC, BBVA BANCO 

GANADERO, AGRARIO DE COLOMBIA, BANCOLOMBIA, POPULAR, HELM 

BANK, COLPATRIA RED MULTIBANCA, OCCIDENTE, PICHINCHA, 

CORPBANCA, CORPORACIÓN FINANCIERA COLOMBIANA, BANCO DE 

CRÉDITO DE COLOMBIA, FALABELLA, HSBC y BANCO DE CRÉDITO Y 

DESARROLLO SOCIAL MEGABANCO S.A. de la Ciudad de Popayán, Cauca.  

 

Por el expuesto el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán,    

 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros embargables 

que a cualquier título tenga el GRUPO EMPRESARIAL G&H S.A.S., en el 

BANCO DE BOGOTA, CITI BANK Colombia, AV VILLAS, DAVIVIENDA, CAJA 

SOCIAL BCSC, BBVA BANCO GANADERO, AGRARIO DE COLOMBIA, 

BANCOLOMBIA, POPULAR, HELM BANK, COLPATRIA RED MULTIBANCA, 

OCCIDENTE, PICHINCHA, CORPBANCA, CORPORACIÓN FINANCIERA 

COLOMBIANA, BANCO DE CRÉDITO DE COLOMBIA, FALABELLA, HSBC y 

BANCO DE CRÉDITO Y DESARROLLO SOCIAL MEGABANCO S.A. de la 

Ciudad de Popayán, Cauca, exceptuando las cuentas que gocen del 

beneficio de inembargabilidad según los lineamientos constitucionales, 

legales y jurisprudenciales. 

 

La medida deberá limitarse hasta por la suma de $ 2.500.000 la cual se 

comunicará al gerente de la mencionada entidad bancaria para que se 

sirvan depositar los dineros embargados a órdenes de este Juzgado en la 

cuenta de depósitos judiciales No. 190012051001 del Banco Agrario de 

Colombia, sucursal Popayán, dentro de los tres (3) días siguientes al recibo 

de la respectiva comunicación. Líbrese oficio.  

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la entidad encargada de ejecutar la medida 

cautelar sobre la prelación de créditos que tiene esta clase de procesos 

de conformidad con el art. 465 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DTE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

DDO: GRUPO EMPRESARIAL G&H S.A.S. 

RAD: 2021-00022-00 

 
Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. (032) 205314 

 

 

El Juez, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

No. 033 

De hoy 21 de Mayo de 2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

Secretaria 
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PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DTE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

DDO: GRUPO EMPRESARIAL G&H S.A.S. 

RAD: 2021-00022-00 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, 21 de Mayo de 2021                                   Oficio No. 420 

 

Señores 

BANCO DE BOGOTA, CITI BANK Colombia, AV VILLAS, DAVIVIENDA, CAJA 

SOCIAL BCSC, BBVA BANCO GANADERO, AGRARIO DE COLOMBIA, 

BANCOLOMBIA, POPULAR, HELM BANK, COLPATRIA RED MULTIBANCA, 

OCCIDENTE, PICHINCHA, CORPBANCA, CORPORACIÓN FINANCIERA 

COLOMBIANA, BANCO DE CRÉDITO DE COLOMBIA, FALABELLA, HSBC y 

BANCO DE CRÉDITO Y DESARROLLO SOCIAL MEGABANCO S.A. 

Popayán, Cauca 

 

EJECUTANTE: PORVENIR S.A. NIT 800.144.331-3  

EJECUTADO: GRUPO EMPRESARIAL G&H S.A.S. NIT 901132956-0 

Ref. PROCESO EJECUTIVO LABORAL: E-2021-00022-00  

Le comunico que este Juzgado, por auto dictado dentro del proceso de la 

referencia, decretó el EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros embargables 

que a cualquier título tenga la parte ejecutada en el BANCO DE BOGOTA, 

CITI BANK Colombia, AV VILLAS, DAVIVIENDA, CAJA SOCIAL BCSC, BBVA 

BANCO GANADERO, AGRARIO DE COLOMBIA, BANCOLOMBIA, POPULAR, 

HELM BANK, COLPATRIA RED MULTIBANCA, OCCIDENTE, PICHINCHA, 

CORPBANCA, CORPORACIÓN FINANCIERA COLOMBIANA, BANCO DE 

CRÉDITO DE COLOMBIA, FALABELLA, HSBC y BANCO DE CRÉDITO Y 

DESARROLLO SOCIAL MEGABANCO S.A., de Popayán, Cauca 

exceptuando las cuentas que gocen del beneficio de inembargabilidad 

según los lineamientos constitucionales, legales y jurisprudenciales.  

En virtud de lo anterior, sírvanse obrar de conformidad consignando a 

nuestra orden y para el proceso de la referencia, en la cuenta No. 

190012051001 del Banco Agrario de Colombia, sucursal Popayán, las 

cantidades retenidas las cuales no deben exceder de $ 2.500.000 (DOS 

MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE)  

 

Cordialmente, 

 
 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 
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EJECUTIVO  

DTE: ESPERANZA VERGARA PAZ 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 2021-00042-00 

 

 
Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. (032) 205314 

 

 

   REPUBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, Dieciocho (18) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 874 

 

Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte ejecutante solicita 

medidas cautelares y como quiera que prestó el juramento de rigor, el 

Despacho procederá a decretar las medidas cautelares solicitadas, 

consistentes en embargo y retención de las sumas de dinero que a 

cualquier título tenga la entidad demandada en el BANCO GNB 

SUDAMERIS, BANCOLOMBIA,  BBVA  Y  BANCO  DE  OCCIDENTE de la 

Ciudad de Popayán, Cauca.  

 

Por el expuesto el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán,    

 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros embargables 

que a cualquier título tenga la sociedad COLPENSIONES, en el BANCO GNB 

SUDAMERIS, BANCOLOMBIA, BBVA Y BANCO DE OCCIDENTE de Popayán, 

Cauca, exceptuando las cuentas que gocen del beneficio de 

inembargabilidad según los lineamientos constitucionales, legales y 

jurisprudenciales. 

La medida deberá limitarse hasta por la suma de $ 8.000.000 la cual se 

comunicará al gerente de la mencionada entidad bancaria para que se 

sirvan depositar los dineros embargados a órdenes de este Juzgado en la 

cuenta de depósitos judiciales No. 190012051001 del Banco Agrario de 

Colombia, sucursal Popayán, dentro de los tres (3) días siguientes al recibo 

de la respectiva comunicación. Líbrese oficio. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la entidad encargada de ejecutar la medida 

cautelar sobre la prelación de créditos que tiene esta clase de procesos 

de conformidad con el art. 465 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 
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EJECUTIVO  

DTE: ESPERANZA VERGARA PAZ 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 2021-00042-00 

 

 
Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
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No. 033 

De hoy 21 de Mayo de 2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

Secretaria 
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EJECUTIVO  

DTE: ESPERANZA VERGARA PAZ 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 2021-00042-00 

 

 
Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. (032) 205314 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, 20 de Mayo de 2021                      Oficio No. 421 

 

 

Señores 

BANCO GNB SUDAMERIS, BANCOLOMBIA, BBVA y BANCO DE OCCIDENTE 

Popayán, Cauca 

 

 

EJECUTANTE: ESPERANZA VERGARA PAZ C.C. 34.538.657 

EJECUTADO: COLPENSIONES NIT. No. 900.336.004-7      

Ref. PROCESO EJECUTIVO LABORAL: E-2021-00042-00  

Le comunico que este Juzgado, por auto dictado dentro del proceso de la 

referencia, decretó el EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros embargables 

que a cualquier título tenga la parte ejecutada en el BANCO GNB 

SUDAMERIS, BANCOLOMBIA, BBVA y BANCO DE OCCIDENTE de Popayán, 

Cauca, exceptuando las cuentas que gocen del beneficio de 

inembargabilidad según los lineamientos constitucionales, legales y 

jurisprudenciales. 

En virtud de lo anterior, sírvanse obrar de conformidad consignando a 

nuestra orden y para el proceso de la referencia, en la cuenta No. 

190012051001 del Banco Agrario de Colombia, sucursal Popayán, las 

cantidades retenidas las cuales no deben exceder de $ 8.000.000 (OCHO 

MILLONES DE PESOS MCTE) 

 

Cordialmente, 

 
 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 
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Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

RAD: Ord. 2021-00243-00 
DTE: JULIANA GARCIA TRUJILLO 

DDO: COLPENSIONES 

 

INFORME   SECRETARIAL.  -  Popayán, Veinte (20) de  mayo  de  dos  mil 

Veintiuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el presente proceso se encuentra pendiente de revisión. 

Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veinte (20) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 825 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  ADMITIR  la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderada judicial, por el (la) señor (a) 

JULIANA GARCIA TRUJILLO en contra de COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día cinco (05) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021) a la una de la tarde (01:00 p.m.), a través de la aplicación 

TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las partes el link 

correspondiente. 

 

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 
 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 033 
De hoy 21 de mayo de 2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO:   Notificar   personalmente  esta  providencia  a  COLPENSIONES, 
representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 
Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T. 
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO:   Notificar  a  la  AGENCIA  NACIONAL  DE  DEFENSA  JURIDICA  DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO:   Reconocer  personería  al  Dr.  FREDY  ESTUPIÑAN  ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 
 
 

 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

RAD: Ord. 2021-00244-00 
DTE: MARIA FLORALBA DURAN CASTILLO 

DDO: COLPENSIONES 

 

INFORME   SECRETARIAL.  -  Popayán, Veinte (20)  de  mayo  de  dos  mil 

Veintiuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el presente proceso se encuentra pendiente de revisión. 

Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Catorce (14) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 826 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  ADMITIR  la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderada judicial, por el (la) señor (a) 

MARIA FLORALBA DURAN CASTILLO en contra de COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día cinco (05) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021) a las dos de la tarde (02:00 p.m.), a través de la aplicación 

TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las partes el link 

correspondiente. 

 

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 
 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 032 
De hoy 18 de mayo de 2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO:   Notificar   personalmente  esta  providencia  a  COLPENSIONES, 
representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 
Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T. 
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO:   Notificar  a  la  AGENCIA  NACIONAL  DE  DEFENSA  JURIDICA  DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO:   Reconocer  personería  al  Dr.  FREDY  ESTUPIÑAN  ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 
 
 

 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

RAD: Ord. 2021-00246-00 
DTE: MANUEL JOSE ARDILA TORRES 

DDO: COLPENSIONES 

 

INFORME   SECRETARIAL.  -  Popayán, Veinte (20) de  mayo  de  dos  mil 

Veintiuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el presente proceso se encuentra pendiente de revisión. 

Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veinte (20) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 827 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  ADMITIR  la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderada judicial, por el (la) señor (a) 

MANUEL JOSE ARDILA TORRES en contra de COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día cinco (05) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021) a las tres de la tarde (03:00 p.m.), a través de la aplicación 

TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las partes el link 

correspondiente. 

 

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 
 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 033 
De hoy 21 de mayo de 2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO:   Notificar   personalmente  esta  providencia  a  COLPENSIONES, 
representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 
Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T. 
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO:   Notificar  a  la  AGENCIA  NACIONAL  DE  DEFENSA  JURIDICA  DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO:   Reconocer  personería  al  Dr.  FREDY  ESTUPIÑAN  ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 
 
 

 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

RAD: Ord. 2021-00247-00 
DTE: MARIA EDID CRUZ BERMEO 

DDO: COLPENSIONES 

 

INFORME   SECRETARIAL.  -  Popayán, Veinte (20) de  mayo  de  dos  mil 

Veintiuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el presente proceso se encuentra pendiente de revisión. 

Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veinte (20) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 828 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  ADMITIR  la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderada judicial, por el (la) señor (a) 

MARIA EDID CRUZ BERMEO en contra de COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día ocho (08) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021) a la una de la tarde (01:00 p.m.), a través de la aplicación 

TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las partes el link 

correspondiente. 

 

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 
 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 033 
De hoy 21 de mayo de 2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO:   Notificar   personalmente  esta  providencia  a  COLPENSIONES, 
representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 
Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T. 
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO:   Notificar  a  la  AGENCIA  NACIONAL  DE  DEFENSA  JURIDICA  DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO:   Reconocer  personería  al  Dr.  FREDY  ESTUPIÑAN  ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 
 
 

 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

RAD: Ord. 2021-00248-00 
DTE: ORLANDO BUSTOS TRUJILLO 

DDO: COLPENSIONES 

 

INFORME   SECRETARIAL.  -  Popayán, Veinte (20) de  mayo  de  dos  mil 

Veintiuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el presente proceso se encuentra pendiente de revisión. 

Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veinte (20) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 829 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  ADMITIR  la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderada judicial, por el (la) señor (a) 

ORLANDO BUSTOS TRUJILLO en contra de COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día ocho (08) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021) a las dos de la tarde (02:00 p.m.), a través de la aplicación 

TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las partes el link 

correspondiente. 

 

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 
 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 033 
De hoy 21 de mayo de 2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO:   Notificar   personalmente  esta  providencia  a  COLPENSIONES, 
representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 
Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T. 
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO:   Notificar  a  la  AGENCIA  NACIONAL  DE  DEFENSA  JURIDICA  DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO:   Reconocer  personería  al  Dr.  FREDY  ESTUPIÑAN  ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 
 
 

 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

RAD: Ord. 2021-00249-00 
DTE: ULISES VICENTE AMAYA IGUARAN 

DDO: COLPENSIONES 

 

INFORME   SECRETARIAL.  -  Popayán,  Veinte (20) de  mayo  de  dos  mil 

Veintiuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el presente proceso se encuentra pendiente de revisión. 

Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 830 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  ADMITIR  la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderada judicial, por el (la) señor (a) 

ULISES VICENTE AMAYA IGUARAN en contra de COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día ocho (08) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021) a las tres de la tarde (03:00 p.m.), a través de la aplicación 

TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las partes el link 

correspondiente. 

 

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 

Popayán,  Veinte (20) de  mayo  de  dos  mil Veintiuno (2021).  

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 
 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 033 
De hoy 21  de mayo de 

2021 Hora: 08:00 A.M. 

 

 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO:   Notificar   personalmente  esta  providencia  a  COLPENSIONES, 
representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 
Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T. 
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO:   Notificar  a  la  AGENCIA  NACIONAL  DE  DEFENSA  JURIDICA  DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO:   Reconocer  personería  al  Dr.  FREDY  ESTUPIÑAN  ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 
 
 

 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

RAD: Ord. 2021-00251-00 
DTE: MARIA VITALINA SALAS SALDARRIAGA 

DDO: COLPENSIONES 

 

INFORME   SECRETARIAL.  -  Popayán, Veinte (20) de mayo de  dos  mil 

Veintiuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el presente proceso se encuentra pendiente de revisión. 

Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veinte (20) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 831 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  ADMITIR  la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderada judicial, por el (la) señor (a) 

MARIA VITALINA SALAS SALDARRIAGA en contra de COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día nueve (09) de noviembre de dos 

mil veintiuno (2021) a las una de la tarde (01:00 p.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 

 

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 
 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 033 
De hoy 21 de mayo de 2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO:   Notificar   personalmente  esta  providencia  a  COLPENSIONES, 
representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 
Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T. 
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO:   Notificar  a  la  AGENCIA  NACIONAL  DE  DEFENSA  JURIDICA  DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO:   Reconocer  personería  al  Dr.  FREDY  ESTUPIÑAN  ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 
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RAD: Ord. 2021-00252-00 
DTE: ANIBAL FRANCISCO CHAMORRO VERGARA 

DDO: COLPENSIONES 

 

INFORME   SECRETARIAL.  -  Popayán, Veinte (20)  de  mayo  de  dos  mil 

Veintiuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el presente proceso se encuentra pendiente de revisión. 

Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veinte (20) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 832 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  ADMITIR  la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderada judicial, por el (la) señor (a) 

ANIBAL FRANCISCO CHAMORRO VERGARA en contra de COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día nueve (09) de noviembre de dos 

mil veintiuno (2021) a las dos de la tarde (02:00 p.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 

 

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 
 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 033 
De hoy 21  de mayo de 

2021 Hora: 08:00 A.M. 

 

 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO:   Notificar   personalmente  esta  providencia  a  COLPENSIONES, 
representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 
Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T. 
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO:   Notificar  a  la  AGENCIA  NACIONAL  DE  DEFENSA  JURIDICA  DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO:   Reconocer  personería  al  Dr.  FREDY  ESTUPIÑAN  ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 
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Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
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RAD: Ord. 2021-00253-00 
DTE: JOSE DE JESUS AMAYA 
DDO: COLPENSIONES 

 

INFORME   SECRETARIAL.  -  Popayán, Veinte (20)  de  mayo  de  dos  mil 

Veintiuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el presente proceso se encuentra pendiente de revisión. 

Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veinte (20) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 833 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  ADMITIR  la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderada judicial, por el (la) señor (a) 

JOSE DE JESUS AMAYA en contra de COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día nueve (09) de noviembre de dos 

mil veintiuno (2021) a las tres de la tarde (03:00 p.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 

 

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 
 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 033 
De hoy 21  de mayo de 

2021 Hora: 08:00 A.M. 

 

 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO:   Notificar   personalmente  esta  providencia  a  COLPENSIONES, 
representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 
Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T. 
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO:   Notificar  a  la  AGENCIA  NACIONAL  DE  DEFENSA  JURIDICA  DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO:   Reconocer  personería  al  Dr.  FREDY  ESTUPIÑAN  ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 
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RAD: Ord. 2021-00256-00 
DTE: FABIO GONZALES MARIN 

DDO: COLPENSIONES 

 

INFORME   SECRETARIAL.  -  Popayán, Veinte (20) de  mayo  de  dos  mil 

Veintiuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el presente proceso se encuentra pendiente de revisión. 

Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veinte (20) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 834 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  ADMITIR  la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderada judicial, por el (la) señor (a) 

FABIO GONZALES MARIN en contra de COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día diez (10) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021) a la una de la tarde (01:00 p.m.), a través de la aplicación 

TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las partes el link 

correspondiente. 

 

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 
 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 033 
De hoy 21 de mayo de 2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO:   Notificar   personalmente  esta  providencia  a  COLPENSIONES, 
representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 
Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T. 
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO:   Notificar  a  la  AGENCIA  NACIONAL  DE  DEFENSA  JURIDICA  DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO:   Reconocer  personería  al  Dr.  FREDY  ESTUPIÑAN  ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 
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RAD: Ord. 2021-00257-00 
DTE: JOSE ANGEL SALDARRIAGA LOAIZA 

DDO: COLPENSIONES 

 

INFORME   SECRETARIAL.  -  Popayán, Veinte (20) de  mayo  de  dos  mil 

Veintiuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el presente proceso se encuentra pendiente de revisión. 

Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veinte (20) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 835 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  ADMITIR  la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderada judicial, por el (la) señor (a) 

JOSE ANGEL SALDARRIAGA LOAIZA en contra de COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día diez (10) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021) a las dos de la tarde (02:00 p.m.), a través de la aplicación 

TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las partes el link 

correspondiente. 

 

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 
 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 033 
De hoy 21 de mayo de 2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO:   Notificar   personalmente  esta  providencia  a  COLPENSIONES, 
representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 
Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T. 
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO:   Notificar  a  la  AGENCIA  NACIONAL  DE  DEFENSA  JURIDICA  DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO:   Reconocer  personería  al  Dr.  FREDY  ESTUPIÑAN  ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 
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RAD: Ord. 2021-00258-00 
DTE: LUZ FREDINA MOSQUERA PEREA 

DDO: COLPENSIONES 

 

INFORME   SECRETARIAL.  -  Popayán, Veinte (20)  de  mayo  de  dos  mil 

Veintiuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el presente proceso se encuentra pendiente de revisión. 

Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veinte (20) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 836 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  ADMITIR  la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderada judicial, por el (la) señor (a) 

LUZ FREDINA MOSQUERA PEREA en contra de COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día diez (10) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021) a las tres de la tarde (03:00 p.m.), a través de la aplicación 

TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las partes el link 

correspondiente. 

 

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 
 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 033 
De hoy 21 de mayo de 2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO:   Notificar   personalmente  esta  providencia  a  COLPENSIONES, 
representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 
Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T. 
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO:   Notificar  a  la  AGENCIA  NACIONAL  DE  DEFENSA  JURIDICA  DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO:   Reconocer  personería  al  Dr.  FREDY  ESTUPIÑAN  ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 
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Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 
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RAD: Ord. 2021-00259-00 
DTE: CARLOS ENRIQUE SANCHEZ AMAYA 

DDO: COLPENSIONES 

 

INFORME   SECRETARIAL.  -  Popayán, Veinte (20) de  mayo  de  dos  mil 

Veintiuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el presente proceso se encuentra pendiente de revisión. 

Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veinte (20) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 837 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  ADMITIR  la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderada judicial, por el (la) señor (a) 

CARLOS ENRIQUE SANCHEZ AMAYA en contra de COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día doce (12) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021) a la una de la tarde (01:00 p.m.), a través de la aplicación 

TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las partes el link 

correspondiente. 

 

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 
 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 033 
De hoy 21 de mayo de 2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO:   Notificar   personalmente  esta  providencia  a  COLPENSIONES, 
representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 
Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T. 
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO:   Notificar  a  la  AGENCIA  NACIONAL  DE  DEFENSA  JURIDICA  DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO:   Reconocer  personería  al  Dr.  FREDY  ESTUPIÑAN  ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 
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Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 
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RAD: Ord. 2021-00260-00 
DTE: JOSE HELI SEPULVEDA BETANCOURT 

DDO: COLPENSIONES 

 

INFORME   SECRETARIAL.  -  Popayán, Veinte (20) de  mayo  de  dos  mil 

Veintiuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el presente proceso se encuentra pendiente de revisión. 

Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veinte (20) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 855 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  ADMITIR  la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderada judicial, por el (la) señor (a) 

JOSE HELI SEPULVEDA BETANCOURT en contra de COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día doce (12) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021) a las dos de la tarde (02:00 p.m.), a través de la aplicación 

TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las partes el link 

correspondiente. 

 

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 
 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 033 
De hoy 21 de mayo de 2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO:   Notificar   personalmente  esta  providencia  a  COLPENSIONES, 
representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 
Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T. 
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO:   Notificar  a  la  AGENCIA  NACIONAL  DE  DEFENSA  JURIDICA  DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO:   Reconocer  personería  al  Dr.  FREDY  ESTUPIÑAN  ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 
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Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 
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RAD: Ord. 2021-00262-00 
DTE: ERNESTO MONTENEGRO 

DDO: COLPENSIONES 

 

INFORME   SECRETARIAL.  -  Popayán,  Veinte (20)  de  mayo  de  dos  mil 

Veintiuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el presente proceso se encuentra pendiente de revisión. 

Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veinte (20) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 856 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  ADMITIR  la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderada judicial, por el (la) señor (a) 

ERNESTO MONTENEGRO en contra de COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día doce (12) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021) a las tres de la tarde (03:00 p.m.), a través de la aplicación 

TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las partes el link 

correspondiente. 

 

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 
 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 033 
De hoy 21 de mayo de 2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO:   Notificar   personalmente  esta  providencia  a  COLPENSIONES, 
representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 
Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T. 
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO:   Notificar  a  la  AGENCIA  NACIONAL  DE  DEFENSA  JURIDICA  DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO:   Reconocer  personería  al  Dr.  FREDY  ESTUPIÑAN  ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 
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Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

RAD: Ord. 2021-00263-00 
DTE: JULIO RAFAEL CABEZA MENDOZA 

DDO: COLPENSIONES 

 

INFORME   SECRETARIAL.  -  Popayán, Veinte (20) de  mayo  de  dos  mil 

Veintiuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el presente proceso se encuentra pendiente de revisión. 

Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veinte (20) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 857 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  ADMITIR  la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderada judicial, por el (la) señor (a) 

JULIO RAFAEL CABEZA MENDOZA en contra de COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día dieciséis (16) de noviembre de dos 

mil veintiuno (2021) a la una de la tarde (01:00 p.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 

 

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 
 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 033 
De hoy 21 de mayo de 2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO:   Notificar   personalmente  esta  providencia  a  COLPENSIONES, 
representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 
Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T. 
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO:   Notificar  a  la  AGENCIA  NACIONAL  DE  DEFENSA  JURIDICA  DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO:   Reconocer  personería  al  Dr.  FREDY  ESTUPIÑAN  ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 
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RAD: Ord. 2021-00269-00 
DTE: MARCO ANTONIOCALVO LARGO 

DDO: COLPENSIONES 

 

INFORME   SECRETARIAL.  -  Popayán, Veinte (20) de  mayo  de  dos  mil 

Veintiuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el presente proceso se encuentra pendiente de revisión. 

Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veinte (20) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 858 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  ADMITIR  la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderada judicial, por el (la) señor (a) 

MARCO ANTONIO CALVO LARGO en contra de COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día dieciséis (16) de noviembre de dos 

mil veintiuno (2021) a las dos de la tarde (02:00 p.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 

 

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 
 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 033 
De hoy 21 de mayo de 2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO:   Notificar   personalmente  esta  providencia  a  COLPENSIONES, 
representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 
Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T. 
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO:   Notificar  a  la  AGENCIA  NACIONAL  DE  DEFENSA  JURIDICA  DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO:   Reconocer  personería  al  Dr.  FREDY  ESTUPIÑAN  ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 
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Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 
Ale 

 

RAD: Ord. 2021-00273-00 
DTE: HECTOR ENRIQUE IBAÑEZ CAREY 

DDO: COLPENSIONES 

 

INFORME   SECRETARIAL.  -  Popayán, Veinte (20)  de  mayo  de  do s  mil 
Veintiuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el presente proceso se encuentra pendiente de revisión.  
Sírvase proveer. 

 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, veinte (20) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021). 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 859 
 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 
que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el  

artículo 26 ibídem. 
 
Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO:  ADMITIR  la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderada judicial, por el (la) señor (a) 

HECTOR ENRIQUE IBAÑEZ CAREY en contra de COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 
conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 
intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 
aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día dieciséis (16) de noviembre de dos 

mil veintiuno (2021) a las tres de la tarde (03:00 p.m.), a través de la 
aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 
 

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 
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Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 
Ale 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES 

POPAYAN CAUCA 
 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 033 
De hoy 21 de mayo de 2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido  

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO:   Notificar   personalmente  esta  providencia  a  COLPENSIONES, 
representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 
Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T. 
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINI STERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO:   Notificar  a  la  AGENCIA  NACIONAL  DE  DEFENSA  JURIDICA  DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 
 

SEPTIMO:   Reconocer  personería  al  Dr.  FREDY  ESTUPIÑAN  ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 
portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 
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Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

RAD: Ord. 2021-00274-00 
DTE: ADOLFO MARTINEZ RUBIO 

DDO: COLPENSIONES 

 

INFORME   SECRETARIAL.  -  Popayán, Vente  (20)  de  mayo  de  dos  mil 

Veintiuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el presente proceso se encuentra pendiente de revisión. 

Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veinte (20) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 860 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  ADMITIR  la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderada judicial, por el (la) señor (a) 

ADOLFO MARTINEZ RUDBIO en contra de COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día diecisiete (17) de noviembre de dos 

mil veintiuno (2021) a la una de la tarde (01:00 p.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 

 

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 
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E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 
 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 033 
De hoy 21 de mayo de 2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO:   Notificar   personalmente  esta  providencia  a  COLPENSIONES, 
representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 
Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T. 
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO:   Notificar  a  la  AGENCIA  NACIONAL  DE  DEFENSA  JURIDICA  DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO:   Reconocer  personería  al  Dr.  FREDY  ESTUPIÑAN  ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 
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Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

RAD: Ord. 2021-00275-00 
DTE: ANA LUCIA SANCHEZ HERNANDEZ 

DDO: COLPENSIONES 

 

INFORME   SECRETARIAL.  -  Popayán, Veinte (20)  de  mayo  de  dos  mil 

Veintiuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el presente proceso se encuentra pendiente de revisión. 

Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veinte (20) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 861 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  ADMITIR  la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderada judicial, por el (la) señor (a) 

ANA LUCIA SANCHEZ HERNANDEZ en contra de COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día diecisiete (17) de noviembre de dos 

mil veintiuno (2021) a las dos de la tarde (02:00 p.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 

 

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 
 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 033 
De hoy 21 de mayo de 2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO:   Notificar   personalmente  esta  providencia  a  COLPENSIONES, 
representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 
Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T. 
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO:   Notificar  a  la  AGENCIA  NACIONAL  DE  DEFENSA  JURIDICA  DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO:   Reconocer  personería  al  Dr.  FREDY  ESTUPIÑAN  ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 
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Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
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RAD: Ord. 2021-00276-00 
DTE: EDUARDO GUERRERO ARIAS 

DDO: COLPENSIONES 

 

INFORME   SECRETARIAL.  -  Popayán, Veinte (20) de mayo  de  dos  mil 
Veintiuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que el presente proceso se encuentra pendiente de revisión.  
Sírvase proveer. 

 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veinte (20) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021). 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 862 
 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 
que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el  

artículo 26 ibídem. 
 
Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO:  ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderada judicial, por el (la) señor (a) 

EDUARDO GUERRERO ARIAS en contra de COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 
conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 
intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 
aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día diecisiete (17) de noviembre de dos 

mil veintiuno (2021) a las tres de la tarde (03:00 p.m.), a través de la 
aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las  

partes el link correspondiente. 
 

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES 

POPAYAN CAUCA 
 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 033 
De hoy 21 de mayo de 2021 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido  

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO:   Notificar   personalmente  esta  providencia  a  COLPENSIONES, 
representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 
Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T. 
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINI STERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO:   Notificar  a  la  AGENCIA  NACIONAL  DE  DEFENSA  JURIDICA  DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 
 

SEPTIMO:   Reconocer  personería  al  Dr.  FREDY  ESTUPIÑAN  ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 
portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 
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